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Alio XOV Lunes 23 de abril de 1928

*ynn 108 Y PüNTO DK SUSCRIPCION 
t-og ^atojíent08 de la provincia. Año 50 pta*. 
Kii^^ ’̂miülrets semestre so » so >

J^jero: > 22<50 , 45 > 90 >
en Wgo ee adriwuodo, ee ec-

■^ea dichr. e*’*^*^*» i«l Horpicio Prowíwciol, 
Merá Pignatelli, núm. M;

T'tita toda b eorrespondencb admi-

Oro BJr*L Podrán hacerse remitiendo el importa 
•- **rtai m ° de fácil cobro.
i* ? dir’^® ^Htentan valoree deberán ir certifi- 

Ni01 tMbierñ ^81 a ttombre del citado SubUractor. 
♦:h «Mr» j /*106, ee rccbmen después de transcu- 
le6 or^.i 1 desde su publicación, sólo se ser-

16(1 vent*> o sea a 35 tf»Umoa loe'“inte y a áj lo* de anteriora.

Núm. 96

l>i j LU8 ÁNDHClGi.
■íhühtto íénUmet saia ftiabre. AI

~»<stpsiaT6 na seSo móvil de M eiatieiN ya víA-i

£x» eaun^ioH obligaáoü al paco. »ó/o s» ton^tvíM 
frroie 6b»*p c cuando baya perooaa en la capital 
reeponda de date.

La» inccrcione* ae concitarán del Exento. Br. Sabefi 
aedor, por oficio; exceptuándote, aerún está previ- 
aido, bu dd txcznc. Sr. Capitán general de b Regióla

A todo recibo de anuncio acompafiará un ojeB*phu 
dej Bo l o t íh reepcctivo como comprobante, ciando ¿8 
pago loe demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo »)«»' 
pbr, que se aojicitará en el oficio de remisión M 
original, loe Centros ofidnlee.

El Bo l it íx Omc x a l  m hafla de venta an b 
presta de) Hoepido.

b o l e t ín o f ic ia l
$■ ■ DELA PROVINCIA DE ZA9A00ZA
, ESTE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

4» Afó1.?*11 ®n Peuínsals ipM adync ,»9, (bnaria.« y ta- | ItuBediatamonte qua loa señorea Alcaldes y Secretario» reciban «t» 
'!>|h  ^OrQuiA^/AíetOB ala legielarión peninsular, a los veinte días Bo l e t ín  Of ic l a .l , dispondrán qno se fija un ejemplar en el eitío de 
tai ®a<)ion, ei en ellas no ao disputóse otra cosa. (Código | costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

deide1008 Gobierno aon obíigatoriaa pura la capital de 
‘W^epar^^ Ptiblican oUciahnoato on olln, y desdo diiatrn 

1^)dem“s n’ioblos tío la misma rrovuida. (Ley «o 3 i ,j6 cada sexnnetre.

Los Sree, Secretarios cuidarán " ?jo su más estrecha responeablii 
dad, de conservar los números dt tte Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nudamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse al fina;

^?ARTE o f ic ia l
§ "'****'———--------------- - -----—.

b!1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^Astn^ Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

R(!a] ’as 6 Infantes y demás personas de la Augus- 
, ^üia continúan sin novedad en su impor- 

c ^lud.
(Gaceta 21 abril 1928),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Programa de temas para el ejercicio teórico de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administración local.

DERECHO MUNICIPAL
rl"ema 1.” ¡El Municipio en España: su origen y 

transformaciones.—Concepto, personalidad y elemen
tos del Municipio.

ITema 2.° El principio de autonomía en el Es
tatuto municipal.—Entidades locales menores.—Man
comunidades municipales y Agrupaciones de Ayun- 
támientos.1—Su constitución y funcionamiento.

Tema 3." De los Concejales: Sus clases.—Cómo 
se eligen.—Constitución de las Corporaciones mu
nicipales.—Reglas a que ha de ajustarse la de los 
Ayuntamientos, Juntas vecinales, de Mancomunidad 
y de Agrupación forzosa.

Tema 4.u Autoridades municipales.—El Alcalde, 
los Tenientes de Alcalde, Concejal jurado.—Presi-

REAL ORDE^
Unió c iNúm- . *

: Redactado por el Tribunal designado 
h'!l ciUe dó 15 de marzo corriente, el progra- , 
'lis,, *!a de servir para el ejercicio teórico en
tr^s ^lriones a ingreso en el Cuerpo de Interven- , 
1 ti f ] I ( I TT «"l - 1 1 A 1 _ * — . «C . • 1 X««-> 1 —■ "iUUb (IC Kl Z-lUHlllll5>llclLlUll iwai, LUUYU t 

c 1,1,1 la mencionada disposición y que han de , ]:. rmanente.
'■'I Q en esta Corte el día í." de octubre ! 16111:1 G\‘, - - - ..

^tiente - * ■ a em,slon (*e empréstitos y arreglos y conversión
' ' । an°' ■ 1 i (*e deudas.—iRequisitos de los contratos de obras y

i; se *’a serv*^° aPr°l,ar*0 t/ervicios municipales.
''M ’ 'llCr que se publique en la “Gaceta de Má- Tema 7." Empleados municipales en general.— 
, bt’h' efectos reglamentarios. M Secretario: Sus derechos y obligaciones.—In-
l| s, ‘M orden lo digo a V. I. para su «¿ocimien- V" ''''A''" Tm,al,ales,Sus
Li ir ‘ . tr i i - t i Nombramientos, suspensión y destitución de los mis-ms. j)10s gUarde a V. I. muchos anos. Ma- ;|)(|S 1 v ■ -

]\.f^ ntai zo de 1928.—Martínez Anido. ! Tema 8.° Recursos .concedidos .por el Estatuto 
lrector general de Administración. . contra lo» diferentes acuerdos municipales.—Su di-

denles de Juntas vecinales, de Mancomunidad y de 
.Agrupación forzosa.—Derechos y funciones propias 

de ellos.de cada uno
De Ja competencia municipal.—Atri--o - . I lema 5? De la competencia municipal.—Atn-

^ondos de la Administración local, convo- , liciones del Ayuntamiento pleno y de la Comisión

Actos de enajenación y gravamen.—
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ferenté tramitación y resolución.—Recursos contra 
multas y sanciones penales impuestas por las Auto
ridades municipales.'—Suspensión de acuerdos muni
cipales.

Tema 9.° Responsabilidad de los organismos mu
nicipales.—Régimen de tutela con arreglo al Esta- 
tuLo» , , ,

Tenia 10. /Haciendas municipales.—Su relación 
con las del Estado.—Diferentes sistemas adoptados 
para constituirlas.—Líneas fundamentales del adop
tado en España por las Leyes anteriores al Estatuto. 
Sistema seguido por éste.

Teína 11. Presupuestos municipales.—Disposicio
nes relativas a su formación y aprobación.—IRecla- 
maciones contra los presupuestos.—Su tramitación 
y resolución.

Tema 12. Patrimonio comunal: Su aprovecha- 
niiento y disfrute.—Patrimonio municipal.—lliigre- 
sos municipales en general.—Recursos especiales de 
las entidades menores.

lema 13. De las exacciones municipales.—Dis
posiciones comunes a todas ellas.—'Contribuciones 
especiales en general.—^Disposiciones relativas a ca
da una de ellas.

Tema 14. Derechos y tasas.—Concepto y dis
posiciones comunes a todas ellas.—Reglas que re
gulan los deredhos y tasas por prestación de ser
vicios y por aprovechamientos especiales.

Tenía 15. Imposición municipal en general.— 
Contribuciones e imixiestos generales cedidos a los 
Ayuntamientos integramente.—Cesiones a los mis
mos del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución territorial, riqueza urbana y de la con- 
fcribución industrial y de comercio.—Desdoblamiento 
de la contribución urbana con arbitrios sobre el va
lor de los solares, estén o no edificados.

'J'cma 16. Recargos municipales sobre las con
tribuciones en impuestos del Estado.'—Innovaciones 
introducidas por el ¡Estatuto municipal en esta ma
teria.—Recargos sobre la contribución que grava las 
ex]dotaciones mineras.—Idem sobre las cuotas de la 
contribución de Utilidades.

Tema 17. Arbitrios municipales sobre solares sin 
edificar, sobre terrenos incultos, sobre incremento de 
valor de los terrenos y sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y comanditarias.—iRegula- 
ción de cada qno de los mismos en el Estatuto.

Tema 18. Arlbitriós sobre circulación de automó
viles, sobre el consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes; sobre carne, volatería y caza menor; so
bre inquilinatos y pompas fúnebres.—Regulación de 
cada uno de ellos en el Estatuto y disposiciones 
posteriores..

Tema 19. Del rei>artimiento general.—Parte per- 
sonar y parte real.'—Personas obligadas a cada uno 
de ellos.—Bases de imposición.—Reglas para deter
minar la utilidad.—Exenciones establecidas. _

Tema 20. De la Junta general del repartí miento 
y Comisiones de evaluación: Constitución y funcio- 
ñamiento de las mismas.—Formación del reparti
miento general.—Reclamaciones.

Tema 2L Del orden de imposición de las exac
ciones municipales.—^Recursos especiales para cu
brir presupuestos extraordinarios.

lema 22. Del crédito municipal.—Requisitos, ga
rantías y solemnidades para hacer uso del mismo.— 
Banco de Crédito T^ocal.

'.Tema 23. Del procedimiento en el orden ^conó- . 
mico y de la recaudación.—Analogías y diferencias 
con el procedimiento del Estado en la materia.

Tema 24. Distribución de fondos y depósito de 
los misníos.—Plihciones de la Intervención en este

> punto.—De la prescripción en materia mui1.11" 1‘
Tema 25. Contabilidad de los Ayuntan116* 

Libros y sus formalidades.—Rendición dc §u 
municipales.—Formalidades de las mismas. 
aprolxición.—Censura y recursos que se c 
en esta materia. jf.oS en*

Tema 26. Liquidación de créditos y de6' [as
tre el Estado y las Corporaciones locales y e , 
Diputaciones provinciales y los Ayuntam1611 u , 
cedentes y disposiciones que en la actualidad ■ 
la materia.

DERECHO PROVINCIAL
. ■ - ndílli^5'

lema 27. La provincia.—Organización ¡01ies
tiativa provincial.—Atribuciones de las D'P1.^ Je 
provinciales/—.Modo de funcionar.—Ejecuci 
sus acuerdos.—Recursos contra los mismos,

Tema 28. Diputados provinciales: Clases- .^¡T 
se eligen.—Oficinas de la Administración pr 
Su organización. . . ,g pro'

Tema 29. Competencia de las Diputacu^ 
vinciales y su alcance en materia de 
púlblicas, comunicaciones en general y Len ^rV¡ciü’ 
Formalidades de los contratos de obras \ ; eOaje' 
provinciales.—Formas de los acuerdos pa1* pr 
nar, adquirir y gravar bienes o derechos d 
putaciones. . pr°'

, 'lema 30. Obligaciones de las Diputa6^1* e|) el | 
vinciales en materia de Beneficencia.—-dd61^ | 
orden sanitario.—Idem respecto a los cam l 
cíñales. . . . 1^

Tema 31. Mancoimunidades provincial<^ n¡(|¡r
Régimen de Carta inteyuunicipal.-dManc 
des para obras y servicios interprovinciales-

Tema 32. Sesiones plenarias y de ,a ^^de1’ 
provincial permanente.—Acuerdos que co1 
al Pleno. — Qué facultades corresiponden a jjjad6?’ 
sión provincial.—De las actas y sus Lai11- ^r1'

Tema 33. De los Gobernadores civiles. -erI1¿dO' 
buciones y deberes?—Intervención de los 
res en los actos y servicios de la Admy1^^5 
provincial.—Efectos jurídicos de las 1 eh^eCtirSLl? 
adoptadas por los Gobernadores civiles.
contra las mismas. S11’

Tema 34. Del Presidente dc la Dipud11 
atribuciones.—Su responsabilidad como Lpcí? 
de Pagos.—Responsabilidad de las 
Comisiones provinciales.—Quiénes la contm 
mo se exige.—Sanciones. , n,inisira'

'Lema 35. De los funcionarios de la [.-^ici0™ 
ción provincial.—Funcionarios técnicos.—' 
ríos administrativos.—Formas de su P1' 
los Secretarios.—Cómo se nombran y funC1 
mordiales.—Sus deberes y derechos. _ . t.-'A’11,

Tema 36. De los Interventores de io,1( ¿oí11
funciones, deberes y derechos.—-Forma c*c ¿seIe?A 
bramiento.—Sanciones que pueden imp0111 ^pt’6"'. 
Disposiciones del Real decreto-ley de 6 de 
bre de 1925 sobre provisión de destinos 1 
Idem del Reglamento para su ejecución. z

’l’ema 37. Hacienda provincial.»— Qué 
tuve.—Exacciones provinciales.—Cómo se cOii^ 
y quiénes contribuyen a el las.—Recursos Cv,. tíi'^ 
tituyeu la inqxjsiciÓD provincial.—Qué S^v1^ v 
eos pueden ser materia de exacción, de tasa* ■ 
rechos por la Diputaciones provinciales. • JalQ

Tema 38. Presupuesto ordinario ú*11, 
ídem extraordinario.—Formación de a'""''’’^ 
sas que pueden motivar la impugnación Q 
puesto.—Cómo se ti'amitan y resuelven *a‘ 

"• (i 
v
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 995

fecia^í?^01110 se subsana la invalidación total o 
^eiik, P(‘el Pre5upuesto.—Disposiciones del Regla- 

Tema §ta lnateria-
recurSr‘l. . Arbitrios provinciales.—Impuestos y 
^Den - C?^OS 1>or e* ®stado a las Diputaciones. 
piTs/^. ’^ones económicas.—¡Impuesto de cédulas 
■ e^T^rifas-'—Defraudación y penalidad.

Aportación de los Ayuntamientos a la 
la 'Hacienda provincial.—Reglas para 

^^vitb-ií1011 aportación municipal.—Recargos 
hes pai.dles-‘--Modo de hacerlos efectivos?—Sancio- 
^os 1 . . ^abas y omisiones.—'Caja central de 
de en Prc?vinciales.—Crédito provincial.—lEmisión 
^'les y^L08,—^elílas por que se rigen.—Disposi- 
"laieria Estatuto y supletorias del mismo en esta 

T " ‘
*'P iiJ'1. . bonna de realizar la recaudación de 

('"'Os d^as Diputaciones provinciales.—Exac-
'P at]-:is|lk están exceptuadas del arriendo.—Cobro 
a (lefrai'l'^F101,1119 del apremio.—Cómo se castiga 

ación de las exacciones provinciales.—In- 
)■ dis^ ' lun de los tributos.—Prescripción, sus plazos 

1 eiiia que ,1a regulan.
0 de ]. 7. Distribución de fondos del presupues- 

fechaS i ^PUtaHones provinciales.—Su formación 
c Presentación.—Cargaremes y cartas de 

obligatorios y diferidos.—Ubramien- 
¡lTi-'iic¡a'^lllnas-—Reintegros y devoluciones.—-Trans- 
^Ultas ’ i anTPbaciones y suplementos de crédito.—

4i eícrcicios cerrados.
'?1,cia]¿s ' ¡ . 'Contabilidad de las Diputaciones pro- 
7 p^.'" "Libros y sus formalidades.—Liquidación 
h dindi1.^6^0 -provincial.—Cuentas provinciales.— 

;^iicesU°n y aprobación.—Su censura.'—Recursos.
cuentas trimestrales, arqueos, inventarios.

t Br e c h o  a d mi -n is t r a it iv o

í'-1ado l- ‘a  ' t^beranía del Estado.—Poderes del 
y^istiin'Administración pública.—Organización ad- 
'L cla\'Va €n general. — Jerarquía administrativa: 
r/'^ia grados. '
l^iad ?' Potestades de la Administración. — 

' 'cglanientaria. — Potestad de mando. — 
U^ect¡v. reS*ados y discrecionales. — Potestades 

, i'enia ‘Ly disciplinaria. — Potestad jurisdiccional. 
¡''Loria ¡ Aa Administración como Poder y como 
^,y c]¿l'1'1.dica. — Actos administrativos. — Su va

l-- l'Aación. _ .
/.. Consejo de Estado. — 'Consejo de la 

•!a Arl • aci°ual y demás organismos consultivos 
ihSa ÁS'H’yración. . . .

.. o:|x C’rganismos superiores de la Admmis- 
'^ún-1 r’bunal Supremo de la Hacienda pública.

v *Za y funciones que realiza en orden a las 
'L e,ba 01110 organismo interventor. ,

a ^Os , "' Administración Central. — Idea de los 
¡ni forman y funciones de cada uno,

■ 'Clrganización provincial en el orden 
"^"gubernativo y en el económico-admi-

ki^to Concepto del funcionario público. — 
L' tate(, funcionarios del ¡Estado. — Nombramien- 

•3s oi^Orias, fianzas, responsabiíidadés. — Mea 
Pasivas.

'Cr ‘ 'Contratos administrativos. 1— C^WJias- 
’-'ih Nt^i/'Cursos. — Gestión directa. — Contratos 
y'rlaks '''^^ción. — Garantías. — Contratos pro- 
’LÍMjir/“UH'cipales. — Ley de Administración 

kiidJ'"1(11 de la Hacienda pública: sus disposicio- 
^ntales.

1 Tema 53. Noción del servicio público y ¡pres
taciones personales obligatorias para ejecutarle. — 
Realización por particulares de servicios públicos. — 
Protección del trabajo e industrias nacionales.

Tema 54. La administración corporativa en Es
paña. —■ Casos diversos de descentralización ixn- ser
vicios.

Tema 55. Concesiones administrativas.—Su fina- 
nalidad e importancia. — Otorgamiento y revocación 
de las mismas. .

'Jema 50. Expropiación forzosa: sus fundamen
tos, requisitos y trámites. — Expropiación para en
sanche de poblaciones.

lema 57. Procedimiento administrativo en gene
ral v en especial el del Ministerio de la Gobernación. 
Sus requisitos', forma, sustanciación y notificación 
de los acuerdos. — Reclamaciones económicoadmi- 
liistrativas. —■ Tribunales económicoadministrativos.

Tema 58. jurisdicción contenciosoadministrati- 
Va: su organización y funcionamiento. — Recurso 
conteciosoadministrativo.—-Recursos interpuestos por 
la Administración. — Especialidad del procedimiento 
y de los Tribunales en materia municipal. — Ejecu- 

fción y suspensión e inejecución de sentencias.

HACIENDA PUBLICA

Tema 59. Concepto y fundamento del impuesto: 
sus requisitos esenciales' — Impuestos personales y 
reales. — Directos e indirectos. — Impuesto fijo, 
proporcional y progresivo. — Base, tipo, cuota y re
cargos en el impuesto. — El. impuesto único. — Indi
cación de los impuestos establecidos en España. — 
Concepto y haber de la Hacienda pública.

Tema 60. Presupuestos generales del Estado. — 
Su necesidad, duración y estructura. — Presupuesto 
lie gastos. — Partes de que se compone. — Presu- 
pusto de ingresos. — Déficit y superávit. — 1 rans- 
ferencias y suplementos de crédito. ■ ( léditos am- 
pliables y extraordinarios.

Tema 61. Contribución territorial. — El amilla- 
ramiento, su formación y rectificación. — Reparti
miento general, provincial e individual. — Valoración 
de la riqueza rústica y ¡pecuaria.

Tema 62. Contribución rústica. — Bienes y utili
dades sujetos. — Exenciones. — Tipos de tributa
ción. — Recargos autorizados. — Repartimiento del 
cupo anual. — El Catastro y su conservación; — Su 
aplicación a la contriibución rústica. — Defraudación 
y penalidad.
’ Tema 63. Contribución sobre edificios y sola
res. — Su naturaleza. — Bienes "sujetos. — Exencio
nes. _ Producto íntegro, líquido imponible y cuota 
para el Tesoro. — Recargos municipales y premio 
de cobranza. — Registro fiscal y padróit — Registro 
de arrendamientos.

Tema 64. Contribución industrial. — 1 antas. — 
Conceptos comprendidos en cada una. —- ,Matrícula. 
Altas y bajas. — Concepto de la agremiación. — Asi
milaciones. — Formas de exacción. — Partidas fa
llidas. — Libro de ventas.

Tema 65. Situación actual del impuesto de con- 
'sumos. — Recursos concedidos a los Ayuntamientos 
en sustitución del misnlo. — Formalidades para esta
blecerlos.

'lema 66. Monopolios fiscales. ,— Su concepto y 
fundamento. — Idea de los principies establecidos 
en España.

Tema 67. Impuesto del Timbre del Estado-: Su 
fundamento. — Formas de percepción. — Timbre de 
emisión y de negociación de acciones y obligaciones, 
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Timbre en expedientes administrativos y en docu
mentos en que intervienen las Corporaciones. — 
Exenciones. — 'Investigaciones y sanciones.

Tema 68. Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria. — Cuota sobre el capital y sobre 
los ¡lieneficios. -— Personas obligadas a su pago. — 
Tarifas. — Exenciones. — Formas de recaudación. 
Defraudación y penalidad.

Tema 69. 'Recaudación voluntaria y ejecutiva. — 
Recargos y apremios. — Embargo y venta de bienes. 
InsjXicción de tributos. — Denuncias. — Expedientes 
de comprobación, ocultación y defraudación.

rema 70. ^Contabilidad del Estado: Su funda
mento e importancia. —- Sistema adoptado para su 
práctica. — Contabilidad legislativa, administrativa 
y judicial. •— Libros de contabilidad a cargo de las 
Dependencias de Hacienda. — Mandamientos de in
greso. — Libramientos. — Cartas de jxigo.

Tema 71. Deuda pública, t — Su s clases. — Con
versiones. — Caja de Amortización. — Prescrip
ción de créditos a favor y en contra del Estado, y 
de capitales e intereses de la Deuda pública. — Pres
cripción ele valores en la Caja de Depósitos.

ARITMETICA

, Tema 72. Aritmética. — Numeración. — Adi
ción y multiplicación de los enteros. — Pruebas y 
operaciones abreviadas.

'I ema 73. Sustracción y división de enteros. — 
Pruebas y operaciones abréviadas y combinadas.

1 ema 74. Divisibilidad. — Números primos. — 
Descomposición factorial.

Tema 75. Máximo común divisor y mínimo co
mún múltiplo.

, Tema 76. Fracciones ordinarias. — Simplifica
ción. — Reducción a un común denominador. — Su
ma y resta.

, 'lema 77. /Fracciones ordinarias. — Multiplica
ción y división. — Fracciones de fracciones.

'fema 78; Fracciones decimales. — Suma, resta, 
multiplicación y división. — Reducción de fracciones 
ordinarias a decimales y generatrices de éstas.

lema 79. lElevación a potencias y extracción de 
raíces. ' *

I ema 80, Progresiones aritméticas y geométricas.
Tema 81. Logaritmos.
'lema 82. Ecuaciones de primer grado y fórmula 

de las de segundo grado.

CALCULÓ'’ MERCANTIL '* '' “' "

Tema 83. Metrología. — Tanto por cuanto y tan
to por ciento.

Tema 84. Razones y proporciones.
Tema 85. Regla de tres simple y compuesta.
Tema 86. Regla conjunta.
Tema 87. ¡Reglas de Compañía y repartimientos 

proporcionales.
Tema 88. Regla de aligación.
Tema 89. Interés simple y descuento simple.
Tema 90. Cuentas corrientes con interés.
Tema 91. Vencimiento común y boletines de des

cuento.
Tema 92. Deuda pública española. — Sus clases 

y clasificaciones.
, Tema 93. Deuda de las Mancomunidades,, provin

cias, Municipios, Cabildos y Deudas avaladas.
l ema 94. Interés y descuento compuestos.
Tema 95. Imposiciones y anualidades.

Tema 96. Empréstitos y amortizaciones.
Tema 97. Rentas temporales y vitalicias.

CQNTA/BaiLIDAD Y TENEDURIA DE LíB^

"lema 98. Contabilidad y teneduría de lib1"0 
Sistemas principales. indífl10'

Tema 99. Partida sencilla e ideas de o 
grafía.

fema 100. Libros. — Inventarios y Bal311 
Diario y Mayor. .mjn¡S'

I ema 101. Hechos contables y cuentas 3 
trativas, especulativas y de valor y explot3C1

Pema 102. Cuenta de Caja. — Monedas} 
tes. — Cálculos y asientos. — Par intrínseca. -yj.

'lema 103. Valores mobiliarios.—-i'ondo^1CI1to5' 
eos.—Acciones y obligaciones.—Cálculos y ' lC¡onó'

fema 104. Operaciones de Bolsa y ?
Lema 105. Letra de cambio y docum 

giro. — Su descripción, derechos, deberes . 
requisitos. s- /

fema 106. Efectos a cobrar. — Descn^' ^¡o 
Efectos a negociar. — Efectos a ¿pagar. 
nacional. -— Cálculos y asientos. . _ Qa^'

, 'fema 107. Efectos sobre el extranjero.
bios y arbitraje. p cios)'

J ema 108. Cuentas de nxercaderías.
contabilidad comercial. , l íQu '^'

Tema 109. Cuentas de fabricación.
ción y contabilidad industrial. -as V511

l ema 110. Cuenta-de pérdidas y gana11 | 
clasificación. . . . , fifl^

lema 111. Cuenta de capital. -7 Inicia ' 
Aplicación y distribución de beneficios. ta5e'"

Tenia 112. Cuentas de comisiones y c " 
participación. , (X

'Jema 113. Libros auxiliares y registr°s- 
fie i en te de gastos. ^0^

Tema 114. Balance de sumas y de saldos 
raciones de liquidación.

.Tema 115. Asientos de resultados.
reapertura de una contabilidad. insl1*^

I 'ema 116. Rectificaciones de errores on pfO^
Tema 117. Examen de balances. -' ]]ia s^1, 

ción de inventarios. — Determinación de 
ción económica. ,, ordó11’

Tema 118. Banco de ¡España. — J-paf13' 
ción bancaria. — Banco Hipotecario de ^Tbras-

Tema 119. Suspensiones de pagos y 4 
(•'Gaceta” 29 marzo

REAL ORDEN

Núm. 233. ició¡
OpO; (|i

Excmo. Sr.: Desierto el concurso cjOji 
para proveer la plaza de Jefe de la - .¿n, f¡ 
Serología del Instituto de ComproE lispí'lLj

S. M el. Rey (q. D. g.) se ha servido
l .° Que por esa Dirección general pf0 ^! 

se anuncie un concurso de méritos
la plaza de Jefe de la Sección de |í
Instituto Técnico de Comprobación-

2 .° La mencionada plaza estará do 1 t 
gratificación anual de 12.000 pesetas ) ,
quinquenios vencidos. \ lisf3^^'

3 .0 La gratificación expresada se sa/jel ' 
cargo a lo dispuesto en el artículo /• 
decreto-ley de 11 de mayo de 193"' 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 997

coín). d desempeño de la plaza aludida será in- 
se rej 1. e con cualquier cargo u ocupación que 
ratoriaeiOne directa o indirectamente con Labo- 
y °. entidades destinadas a la preparación 
^aies^V'10 l°s productos señalados en los 
tuto " ' ecretos de creación del expresado Insti

tuto ! íe^e de la Sección Serología del Insti- 
dsrad ecnico de Comprobación no podrá ser de- 
*)ernai' Ces-ante s’11<, en virtud de expediente gu- 
pur "'struido con audiencia del interesado, 
gencja dS de moralidad, desobediencia o negli- 
Cargo Cn el cumplimiento de los deberes del

6.° p| ,
Probaci: Ulrect°r del Instituto Técnico de (Jom- 
d Dir<1llu' como Presidente, actuando de Vocales 
^nsPect °r Instituto de Higiene Militar, el 
^ubdirp°M I>eneral de Instituciones Sanitarias, el

C yr del Instituto Nacional de Higiene de 
cdltico1' el Je^e de los Servicios farma- 
^’ttaci’ COmo Secretario, examinarán la docu- 
visión f](,n de los aspirantes y propondrán la pro- 
°s asnj6 a Vac,ant€ en el caso de que alguno de 

Lo '"úna las condiciones exigidas.
coiioc¡ J-1 de Real orden lo digo a V. E. para su 
chos Y efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
Ülez a ,0-5; Madrid, 29 de marzo de I928.—Mar- 
Señor ^do-

'rector general de Sanidad.
(“Gaceta” 30 marzo I928).

• . ■ i* .

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

It S- - Núm. 64.

feci ^1‘•' Al redactar la Real orden número 
se omitió consignar que los 

1 as del Instituto Geográfico y Catastral, 
fiS ]en ,el-apartado segundo de dicha Reai 

^^Prc' vCran reaHzar’ además de los ejercicios 
Cn C1 ^nf 'dos en el grupo B, los comprendidos 

S, y* en su consecuencia,
f^erc",0 Rey (q- D. g.) ha tenido a bien dis- 
1 s Ge/1110 aclaración a la citada Real orden, que 

del Instituto Geográfico y Ca- 
rCOs éii 1 erán realizar los ejercicios compren
dí actn Os,grupos A y B de la Real orden de 5 
í^ir ni núm- 41. convocando a exámenes para 

i'^as de la plantilla del Cuerpo de Ayu- 
l^e p c ^^'"as públicas.

a ordeh lo digo a V. I. para su conoci- 
l ^s . Yrd efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
.ibei.t ditrid, 29 de marzo de I928.—P. D., Ge- 
^Qr" D" -

, í "ector general de Obras públicas. 
(“Gaceta” 30 marzo I928).

■ Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

n Núm. 171.

p‘r-: Entre las industrias cuyo 
UehtQs pitados para condicionar los 

''gura la de automóviles de 

ejercicio 
Ayunta- 
alquiler,

sobre la cual pueden las Corporaciones munici
pales dictar normas y preceptos relativos a su 
circulación, situado, etc., sin que por ningún con
cepto se pueda exigir a quienes ejercen esta in
dustria arbitrios de ninguna clase, por haberse 
refundido los muy diversos que antes eixstían en 
la patente nacional de circulación de automóviles, 
ni contrariar lo dispuesto, por razón de la natu
raleza de la misma patente, en la Real orden de 
21 de diciembre de I927, “Gaceta del 24; tenien
do en cuenta el principio sentado, se hace preciso 
armonizar con él las disposiciones que regulan 
■la expedición de las mencionadas patentes mu
cas cuando se soliciten, con el fin de dedicar los 
vehículos a la industria de alquiler en la vía pú
blica, evitándose así que se puedan irrogar per
juicios al contribuyente, que después de pagar 
el impuesto se vea privado del derecho de ejercer 
la industria, que le movió a satisfacerlo; y en su 
virtud, ■ ..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Óue a partir de la publicación de esta Real 

orden en la “Gaceta”, no se expidan por los Ad
ministradores de Rentas públicas en las Delega
ciones y Subdelégaciones de Hacienda en las pro
vincias de régimen común, las patentes de circu
lación a que se refiere el apartado B) del artícu
lo 2.0 del Reglamento aprobado por Real decreto 
de 28 de junio de I927, si ios interesados no se 
presentan, acompañando a la declaración de alta, 
la licencia del Ayuntamiento, en cuyo término 
jurisdiccional se propongan ejercer su industria 
de automóviles de alquiler. .

2.0 Cuando tales industriales hayan obtenido 
la patente única, por haber cumplido los requisi
tos antes señalados y desearen cambiar de po
blación para el ejercicio constante y no acciden
tal de su industria, habrán de obtener previa
mente la licencia correspondiente del x^yunta- 
miento en que vayan a circular, utilizando la pa
tente que tengan satisfecha durante el semestre 
para que fué expedida.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de marzo de I928.—Calvo 
Sotelo. , .
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 30 marzo I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 4I7.

Excmo. Sr. :Visto el recurso entablado por don 
Juan Antonio Almendros, dependiente de comer
cio del ramo de tejidos de Albacete, contra un 
pacto celebrado entre el Gremio patronal de Ul
tramarinos y varios dependientes de este gremio:

Resultando que en 29 de enero de I92I se cele
bró entre la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria y la “Liga de Dependientes de Comercio, 
Industria y Banca”, de Albacete, un pacto para 
la regulación de la jornada de trabajo y horario 
de descanso de la dependencia mercantil en ge
neral, en el cual se convenía también guardar 
34 fiestas tradicionales en el año, quedando facul
tados los dueños de los establecimientos para 
prolongar la jornada de los días laborables, a fin 
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de recuperar las horas perdidas en dichas fiestas: 
Resultando que al dictarse el Reglamento de 

descanso dominical de 1/ de diciembre de I926 
la Delegación local del Consejo de Trabajo en 
Albacete requirió al Gremio patronal y a la De
pendencia de Ultramarinos para que regulasen 
la manera de dar cumplimiento a aquella dis
posición y que, planteado el asunto en el seno 
de la Liga de Dependientes del Comercio y Ban
ca, en que los dependientes de ultramarinos se 
hallan en minoría, la mayoría de los asociados 
de otros ramos del comercio impidieron se lle
gara a un acuerdo:

Resultando que, en consecuencia, el Gremio 
patronal de Ultramarinos firmó un pacto, en 24 
de marzo de I927, con la mocaría de los depen
dientes asociados y no asociados del gremio, 
acordando el cierre dominical de los estableci
mientos en domingo; la modificación, en cuanto 
a los establecimientos del pacto de carácter ge
neral celebrado en 29 de enero de I92I, relativa 
a la observancia de las fiestas tradicionales y 
del horario de apertura y cierre de los estable
cimientos en los meses de mayo y agosto:

Resultando que el Gobernador civil, enten
diendo que el cierre dominical de todos los esta
blecimientos de ultramarinos resultaba perjudi
cial, invitó a los firmantes del pacto a modificarlo 
y que éstos lo hicieron así, estableciendo el cierre 
dominical por turnos de establecimientos:

Resultando que contra dicho pacto ha recurri
do ante el Ministerio el dependiente del ramo de 
tejidos D. Juan Antonio Almendros, fundándose 
en que dicho pacto no ha sido suscrito por la 
Liga de Dependientes de Comercio, Industria y 
Banca y en que en él se modifica el régimen de 
observación de fiestas tradicionales y horario de 
apertura y cierre de establecimientos acordados 
para todos los gremios de la localidad por el 
pacto de 25 de enero de I92I:

Considerando que la legislación sobre jornada 
mercantil, jornada de ocho horas y descanso do 
minical ha dado validez y fuerza de obligar a los 
pactos que se celebren para la aplicación de di
chas Leyes, cuando se celebren por la mayoría 
de los elementos asociados patronales y obreros 
de cada gremio, sin que sobre la voluntad de 
éstos pueda prevelecer la del elemento de otros 
gremios, aunque estén agrupados en las mismas 
Asociaciones que aquéllos y que, los elementos 
patronales y obreros asociados del Gremio de Ul
tramarinos están facultados en todo momento 
para implantar o modificar el régimen a que han 
de ajustarse los horarios de apertura y cierre de 
los establecimientos del propio gremio, la jorna
da de trabajo de los dependientes del mismo y la 
manera de observar los preceptos del descanso 
dominical; por lo que el pacto celebrado en 27 de 
marzo de I927 debe considerarse válido si están 
conformes con él la mayoría de los dependientes 
del mismo gremio que se hallen afiliados a la 
liga de Dependientes de Comercio, Industria y 
Banca y en cualquiera otra Asociación general 
de Dependientes que pueda existir en Albacete, 
en defecto de una Asociación de dependientes 
del ramo.

De acuerdo con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que por la Delegación local del Consejo de Tra
bajo, de Albacete, se requiera al Gremio patro
nal de Ultramarinos y a las Asociaciones espe
ciales de dependientes del mismo Gremio, que 

puedan existir en la localidad, o, en su r¡a 
a la Liga de Dependientes de Comercio, neral 
y Banca y a cualquiera otra Asociación 0, 
de Dependientes que existiese, para que 
nuncien sobre el pacto suscrito en 27 d .onales 
de I927 las mayorías de los elementos lialczcan a 
y de dependientes del Gremio que Per,Lcn pelt' 
¡as indicadas Asociaciones y que la m15111que 
gación adopte las medidas pertinentes l,‘ ,‘ineii' 
sea respestada la voluntad expresa de ajUste 
cionadas mayorías, en tanto que ella > -^nada 
a las disposiciones legales en vigor sobie j 
máxima y descanso de los dependiente.-- noCi-

De Real orden lo digo a V. E. para su 
miento y efectos. Dios guarde a V. L 
años. Madri, I5 de marzo de I928. Au' peCtor 
Señores Director general de Trabajo e 1 -1

general del Trabajo.

Núm. 4I8.
■ • .-aas a *st'’ 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias dirigin‘• 3(|e- 
Ministerio por la Sociedad de Obreros 
ros y por la de Fabricantes de Pan, de 
en relación con un pacto delebrado P0 ^giila1" 
entidades en 30 de marzo de I920 pa’ oj)fe' 
la manera de hacer las relevos del
ro para el cumplimiento del descanso est5' 

Resultando que en el referido pacto •
blecen las siguientes cláusulas: Villa^i

1 .a Todos los fabricantes de pan de ‘ a caJa 
concederán un día de descanso a la selda 
obrero que trabaje en sus fábricas, con _ 
mina la Real orden de 24 de mayo de Jld,ir se'*

2 .a El obrero a quien toque desea» tra|}¡i' 
relevado por otro de igual categoría en 
jo, mandado por la Sociedad de Obrer - 
deros. , jas

3 .a Para cumplimentar lo indicado i' 
ses anteriores, la Sociedad de Obreros vOiaíiíei' 
ros proveerá al obrero relevante de 1»’ q1^
donde constará el día y categoría de 1:1 L^ de 'j 
va a sustituir, el cual entregará al ‘. c lC¡ói> a 
fábrica con veinticuatro horas de ant’Cil ‘ , 
día en que tenga que ir a trabajar. eCib¡r l,

4 ." El patrono será el encargado de fepfc 
volante del obrero relevante, o quien ^3/^
sente, dando aviso al obrero que este |a o1
y que le corresponda relevar con arreg 
tegoría del sustituto. se .

5a La Sociedad de Obreros Panadei . 
promete a tener especial cuidado de " ,,lZa 
a relevar a ningún obrero a ninguna 1, str 
que no haya sido reconocido como aI)c]jos 
serán mandados a relevar todos afb1,lA1n t'€1 
hayan desempeñado dichas plazas por a 
po como obrero fijo. ,„rOs

6 .a La Sociedad de Obreros Pana/, (|C 
derá en todo momento toda reclamacu1 al1tc 
de los patronos por falta de algún jnip0*1' 
el cumplimiento de su obligación, y ^eedof; (g 
el correctivo a que se haya hecho aC1 nI1iO h j

7 .a Tanto la Sociedad, de patronos jg; 
obreros se comprometerán a que sea» por ?ll 
estas bases, tanto por los patronos co1^ p3ra 
obreros, y de común acuerdo prooedei‘ , 
exacto cumplimiento. -r-- dta^nf^

8 .a Para solucionar todas las diilcV, la? 
puedan surgir para el cumplimiento c । ít »' 
sentes bases, se formará un Tribu’ ’ 
compuesto de tres obreros y tres Pat 
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cesari0 'í111 '^'^.ó^icamente o cuando lo crean ne- 
o|ver’t 'P’0 1 ribunal será el encargado de re- 

Por parí- is las reclamaciones que se formulen 
Hega - (C Unos de otros- Si en algún caso no 

la 111 a un acuerdo, se elevará la cuestión a 
Hará ei^ri Reformas Sociales, la que fa- 
ambas ;nitiva, y cuyo fallo será acatado por 

sér-'iropadas estas bases, un ejemplar de 
'‘ble, hap. l>uest° ;en todas las fábricas en sitio vi- 

Resub d íiU lnej°r recordación y cumplimiento: 
i ^ican?^0 (*Ue a ilistaucia de la Sociedad de 
eclar¿ , ef de Pan, en el mes de agosto último, 
t la cn-'i e' Pacto transcrito; resolución con- 

l|e^ad ri(?'r)1recurre ante €ste Ministerio la So- 
''^a ta] '^reros Panaderos, fundándose en que 
°s.,e«í'iríI1U 9,c^n no ?e hap llenado los requisi- 

sol05^01* Ia antigua ni por la nueva legis- 
re descanso dominical:

clue cn de noviembre se ha di
, ^icanf1’ )!ón a es^e Ministerio la Sociedad de 
. tti> ale yS (^e ^an’ solicitando la anulación del 
i,L‘ ^tabijv'ado (|ue la condición que en el mismo 
■í al que^i clue e* personal que haya de rele- 
d'r ^sip-n. i de descansar semanalmente ha de 
t'‘ros, per^( o por la Sociedad de Obreros Pana- 

¡mpUClca a *os intereses patronales; ins- 
vu* quiei en su informe el Gobernador 

'^era entiende que tal condición del pacto 
a. ^sid. ' >Crtad de trabajo y la de asociación: 
hí'^d^^Q^do que la legislación solamente ha 
r/'^tos p'. .eon fuerza de obligar a todos los ele- 
k)"10 ’ndi, ¡ ^‘^es y obreros en un determinado 

0 ucu en una locahdad— aquellos pac- 
s7^s que en forma y condiciones re- 

¡a l)1()pio ce ebren por los elementos asociados 
í:ihreíd:ii11p, 1 enho sobre ciertos particulares de 
la .!,!)l'niieiac,ón del trabajo con la finalidad del 
val?^iva ? ,de aciuella legislación, y que asi, 
As* .2 a' ], descanso dominical de tal fuerza y 
biin^^ione1.'11 l^cbo8 que se celebren entre las 

¡mi \,)atronales y obreras de una deter- 
iUsl:ria en que se pueda trabajar los 

Par*)ción' 1>,en l)ara reducir los términos de la 
lio/ deter^'.^^ta por el Poder público, bien 
h/' j1'!lar el número de obreros y el de 
,|tie(()thinírnd|sPensablemente se han de emplear 

.Para atender a las circunstancias 
'liiy *rro r]^ ? *a excepción, o bien para fijar el 
^‘l (] 8 o|)r’Un*s flue se han de establecer para 
VrCans(' °S que trahajen en domingo gocen 

'lar í<¿ ^manal de compensación, y aun 
^scan .(las en (lue cada turno ha de tener 
l^chr0' pero clue en manera alguna auto- 

á a con obligatoriedad para todos los
Cont/; ^remi°, cine una de las Asoeia- 
qUe <lLantes designe nominálmente los 

:i lo.s (11 cada establecimientíp han de sus- 
"jk; ■ e¿¡ |l,c hayan de gozar del descanso se

. os -p]! 1 ación esta ultima que solamente 
i"lb|)f'll"^io<IUna^es industriales puede ser exigi- 
' ? ri ^’^cia 1puefla obligar, sin que sea de la 
A- ‘^^arL.'e1este Ministerio ni de sus órg.-i- 

JjQr e] Aclarar su validez o nulidad,’ ni 
' l^1.'ajijj-^Vnplimiento de ella, por no refe

, IV, " d,br ?°n de trabajo regulada por la le- । !^t.11;ifler. .
-T de'1-*'1 (|Ue conforme a la doctrina ex- 

k'^cl: ^erm.10116^0 con el dictamen de la Co- 
f i;i k^'i'^hte del Consejo de Trabajo, fue 

ytden número 68o de este Minis-
' J de juli0 ¿el pasado año, publicada 

en la “Gaceta” del día 18 de agosto siguiente. 
De acuerdo con el informe de la Comisión del 

Consejo de Trabajo,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que sobre las instancias de referencia solamente 
se declare que el pacto transcrito, celebrado el 
30 de marzo de I920 entre las Sociedades de Fa
bricación de Pan y la Sociedad de Obreros Pa
naderos de Valladolid, no es de la índole de los 
que autoriza la legislación vigente sobre descan
so dominical y, por consiguiente, no implica nor
ma u obligación legal por cuyo cumplimiento ha
ya de velar la Inspección del Trabajo ni sus ór
ganos auxiliares, ni cuya infracción pueda ser 
objeto de las sanciones que la expresada legisla
ción ha previsto por las contravenciones de sus 
preceptos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, I5 de marzo de I928.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo e Inspec

tor general del Trabajo.
(“Gaceta” 24 marzo I928). 

Núm. 430.

limo. Sr.: Al objeto de facilitar a las entidades 
aseguradoras que deseen llevar sus títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior a la conversión volun
taria en Deuda amortiza-ble al 3 y 4 por 100, dis
puesta por el Real deoreto-ley de 15 del corriente 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1,^ Se autoriza a todas las Compañías, Empre
sas y entidades aseguradoras sometidas a la ley 'de 
14 de mayo de 1908, para que, sin necesidad de dis
posición especial alguna, puedan convertir, si así lo 
desean, en cualquiera de las nuevas Deudas amortiza- 
bles al 3 y 4 jior 100, a emitir en virtud del Real de
creto-ley de 15 de marzo de 1928. sus valores de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, bien sean de 
los que actualmente tienen en depósitos necesarios a 
disposición del Ministerio de Trabajo, Comercio c 
Industria, constituidos en la Caja general de De,pó- 

-sitos o en el Banco de España, o bien de los que po
sean como reservas libres de cualquier género; y 
siempre que hayan cumplido aquellas Compañías o 
Entidades a quienes pueda afectar, lo dispuesto en el 
párrafo 2.° de la regla cuarta del artículo 5.° del Real 

1 decreto-ley aludido, que se refiere al acuerdo sobiv 
ello de sus representaciones legítimas, en los casos 
especiales en que por sus Estatutos o escrituras fun
dacionales estén obligadas a tener invertidos en Deu
da perpetua al 4 ix)r 100 interior sus capitales o ex
ceso de rentas.

2 .° Las entidades que se acogen a la autorización 
que esta Real orden concede, deberán justificar la 
conversión o canje ante la Inspección Mercantil y de । Seguros, en el plazo de ocho días, a contar de la fe- 

¡' cha de los resguardos provisionales; y
3 .° Los valores obtenidos como consecuencia del 

canje o conversión de los que se hallaren actualmen- 
' te a disposición de este Ministerio, quedarán depo- 
' sitados del mismo modo y en las mismas condiciones 

en que estuvieran antes del canje, y asimismo y en 
iguales condiciones deberán quedar depositados los 
resultados de fracciones representativas de residuos 
correspondientes a depósitos necesarios, una vez que.
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con dichos residuos se consiga componer uno o varios 
títulos.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1928. — Aunós. , 
Señor Director general de Comercio, Industria y Se-

guros.
(Gaceta 29 marzo 1928).

Núm. 432-
limo. Sr.: Constituye el canon que por cada 

emigrante e inmigrante embarcados han de sa
tisfacer los consignatarios autorizados para el 
tráfico de la emigración, una importante Y Justi
ficada fuente de ingresos para el lesoro delemi
grante, con el cual han de ser atendidos los sei- 
vicios que enumera el articulo 65 del Reg amento 
de Emigración, y aquél gravamen responde en su 
implantación legal a la norma de equidad de^que, 
si no en todo, en una parte por o menos, aporten 
los medios necesarios para realizar los fines dy 
tutela y protección, quienes del movimiento mi- 
yratorio obtienen un beneficio. . .
h Por ello, a la misma norma de equidad que 
nresidió a la imposición de la carga, responde la 
exención cuando tal beneficio no existe, y en los 
casos en que las Compañías navieras entregan a 
los organismos dependientes de la Dirección g - 
neral de Acción Social y Emigración, o a oí 
Cónsules de España, billetes
tuitos que tienen por objeto facilitar a repa 
triación de nuestros connaciona es desvalidos, es 
manifiesto que esos billetes no deben ser materia 
para imponer el canon, por cuanto en si mismos 
constituyen una carga lega! que no.
lucro alguno a quien expende el billete m a la 
Compañía porteadora.

Idénticas razones determina para los casos en 
que los billetes para la repatriación sean a mi
tad de precio, que no devenguen mas que la mi
tad del canon ordinario, o sea, que contribuyan 
proporcionalmente al beneficio que reportan.

Esta exención, total o parcial, no puede com
prender en modo alguno los casos de exclusión 
del concepto legal de emigrante, ya que enton
ces la Compañía porteadora percibe integro ei 
precio del pasaje y la exclusión no produce mas 
efecto que el de evitar que las personas que la 
obtengan hayan de justificar, documentalmente, 
su condición de emigrantes, sin verse privadas 
por esto de su calidad de tales en los derechos 
que a aquéllos conceden las disposiciones vigen
tes en cuanto a instalación, higiene, asistencia, 
alimentación y trato a bordo.

Por las consideraciones que preceden,
S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido a bien dis- 

P°1 Quedan exentos del pago del canon a re
patriación los billetes completamente gratuitos 
que' por acumulación de dos medios pasajes bo
nificados, faciliten las Compañías navieras.

2 .0 El canon de repatriación queda reducido 
a ía mitad o a la cuarta parte de su importe or
dinario, según se trate de billetes enteros o me
dios billetes que se hubiesen expedido con boni
ficación de un 50 por loo de su precio corrriente. 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 
dé la ley de 20 de diciembre de I924., ,

3 .0 Los billetes que se expendan a individuos 
que obtuviesen la exclusión del concepto legal del 

emigrante satisfarán por entero el caí c]a5e 
nario correspondiente a los billetes de ■ ^jas 
y obligarán a los consignatarios y . 1° aqué- 
navieras al cumplimiento en beneficio ( ‘ v¡. 
líos de todos los deberes que la legisi^^.^. 
gente impone para la instalación, trato y
cia de los emigrantes. . ara su

Lo que de Real orden lo digo a V. 1-1^ inll. 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
chos años. Madrid, 20 de marzo de iQ2?- ' gnii- 
Señor Director general de Acción Socia )

(“Gaceta’1 30 marzo

Ministerio de Instrucción Pública y R

REAL ORDEN
Núm. 544.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 5;) 
bien disponer que, a contar desde el uia de* 
al de la inserción en la “Gaceta de Ma' niie' 
anuncio correspondiente, quede abierto a(|- 
vo plazo reglamentario de dos meses pa Opo51' 
misión de instancias de aspirantes a - yjgtó' 
ciones, turno de Auxiliares a la Cátedra pa- 
logía e Histoquímica normales y A11] Jn¡veí” 
tológica de la Facultad de" Medicina de ‘ y 
sidad de Granada, por haber transcuriif^^' 
un año desde que fueron primeramente , Sni 
das en la “Gaceta” de I9 de enero (le,|^s cU1,r 
haberse podido celebrar ; debiendo aql,t c¡rcü5' 
plir rigurosamente cuantos requisitos ■ re5poí,■ 
tancias se determinan en el anuncio c 
diente, bajo pena de exclusión. con^1

De Real orden lo digo a V. I. pata । 
miento y demás efectos. Dios guarde a 
chos años. Madrid, 29 de marzo de / ,
Uej0- . - .a sUPcrl
Señor Director general de Enseñanza

y secundaria. .. 1n28)-
(“Gaceta” 2 abril 19

Presidencia del Consejo de MinistroS

REAL ORDEN 
Núm. 540.

Excmo. Sr.: Como aclaración a la Rcn, 1^, 
esta Presidencia de fecha 11 de p^jir 
en que se autoriza a esa Dirección gene\^ pí0^ 
tensificar y contratar los trabajos de a 1 
cias, comarcas o poblaciones que se obllD 
tribuir a los gastos de los mismos, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
se entiendan aplicadas las cantidades 
gan por este concepto al capítulo ^'da11
conceptos l.° y 3.° del presupuiesto vig' , 
de los 2.° y 3.° que, por error mate',a - J
en la citada Real orden. sti c’t’pt

De Real orden lo digo a V. E. Pal ^oS y 
miento y efectos. Dios guarde a V. E- " ¡7] l11' , 
Madrid, 27 de marzo de 1928.—P- * )'
tor general de Cartografía, Ardanaz. z-gogí^'1 
Señor Director general del Instituto g)

Catastral.
(Gaceta 1

M.C.D. 2022
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^SECCIÓN SEGUNDA

80BIFBM Núm. 1.842.
CIVIL DE lA fMVlIlCIÁ DE ZÁBADOZA

Se * • --------^cio de Higiene y Sanidad pecuarias.
En CIRCULARES

Amento111 ^,'ni^e?^0 artículo 12 del Re
fací y- 'e Epizootias, se declara la enfer- 
>^n)i en ovina inoculada (por vaciina- 

■ ;arinino municipal de Alfajarín; de- 
i108 cu’u)¡ r. auío> ^as Autoridades y funciona- 

■8 ^'sDc ^11 i^cer cumplir a los interesados 
íll,CUtl8tanp^°ne8 reglamentarias, tanto en las 
tt^san Jas actuaios que a continuación se 
r -6118Uceí,Uant0 en ^as Q’16 *as Autoridades se- 
hi^sio e'si.vamente a medida que nuevas inva- 
i 1 ^atorici IJ|an, *as cuaios serán comunicadas a 

p^aacin at ’ a *a inspección provincial y a los
T^oen ' . ■ *
>.0,lo e| *P10 radican los animales enfermos: 
^r°nia dp1'1?1130 municipal, excepto el monte 
a ‘^a’n V V; Javier Ramírez, y la Granja de 
b|,tla deckr0 i ‘ Alejandro Palomar, que es la 

^'^Ibpr, ada infecta, con linderos ostensi- 
a/otla £gue y abrevadero.
b» ^ra rio ^ra?a sospechosa: 100 metros de 

la Sf 6 l°s limites del término hacia la 
nenLOn?.in.foctada-

Zü lerrenf. lmit8nte a Ia infecta: Una faja 
" 5a 808hp i ' 6 250 metros alrededor de la 

chosa.
g Za> 19 de abril de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

IJq  * * t
í?to dol'artículo 17 del Regla-

'Ic i^ida । Plz°otias, se declara oficialmente 
Vail£ldo i.a enfermedad agalaxia contagiosa 

dn n?>r (oveia)’ de los vecinos de Pin-
iiihA 8 oflP;ai ena8a>i c,jya existencia fué de- 

j . dimente con focha 7 de enero úl-
se i .

^to, nace público para general conoci- 
ra8oza ¡o i

’ do abril de 1928. ,
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

s e c c ió n  q u in t a
^^ISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
1,1 de Relaciones Exteriores de Mé- 

el r fecha 24 del mes próximo pa- 
pJ?'MCrno del Perú ha ratificado la 

ti *s Post-,\IUcil)ali d Convenio sobre Enco- 
'Mo J de n/ ?s y el de Giros Postales, firma- 
•br. On, 'lcinbre de I926 en el seno del Se- 

1Q hace S°' 1 ^.ostai Panamericano.
Publicó para conocimiento general,

Madrid, 27 de marzo de I928.—El Secretario 
general, B. Almeida.

(“Gaceta” 2 abril I928).

------1----- -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de la Real orden de esta fe

cha y de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 5.0 del Real Decreto de 3I de enero de I9I9, 
se convoca un concurso oposición para proveer 
la plaza de Jefe de la Sección de Química del Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Para tomar parte en dicho concurso oposición, 
precisa: Ser español, carecer de antecedentes pe
nales, estar en posesión del título de Doctor o 
Licenciado en Medicina, Farmacia, Ciencias quí
micas o el de Ingeniero industrial.

Las instancias, acompañadas de los documen
tos acreditativos de las condiciones requeridas, 
serán presentadas en el Registro general del Mi- 
nistrio de la Gobernación, dentro del plazo de un 
mes, a partir de la publicación de esta convoca
toria en la “Gaceta”.

Asimismo los aspirantes deberán presentar 
cuantos documentos, trabajos, etc., acrediten su 
especialización en Química, y muy particular
mente en Química biológica.

El Tribunal, oportunamente nombrado al efec
to, decidirá las pruebas teórico-prácticas a que 
han de ser sometidos los opositores, y una vez 
realizadas éstas, formulará propuesta uniperso
nal, que será elevada a la Superioridad.

Madrid, 21 de marzo de I928.—El Director ge
neral. F. Murillo.

(“Gaceta” 24 marzo I928).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primer* enseñanza.
Maestro^ nombrados provisionalmente por los cuatro 

primeros turnos del Estatuto en vacantes Corres
pondientes al mes de nmdcmbre de 1927. (Se pu
blica sólo la parte correspondiente a la provincia de 
Zaragoza).

MAESTRjOS

PRIMER TURNO

Séptima, 6.797. —- D. Benjamín Remacha Martí
nez, excedente de Valdealgorfa (Teruel); la de Mon- 
real de Ariza (Zaragoza), tres años, once meses y 
veintiséis días. Caso 2.° del artículo 76 del Estatuto.

Idem 5311. — D. Juan Alcalde Alcalde, exceden
te de Valjunquera (Teruel); la de Barrio de Mon- 
zalibanba, Sección de graduada (Zaragoza), cinco 
anos, un mes y veinticinco días. Caso 2.° del artículo 
76 del Estatuto.

CUARTO TURNO

Novena, alta. — D. Fermín G. Colas Yagüe, de 
Maluenda (Zaragoza); la de Aozaraza (Guipúzcoa), 
1-12-23, "
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Novena, 3.136. — D. Félix Monge Fuertes, de 
Plenas (Zaragoza); la Dirección de graduada de la 
Puebla de Híjar (Teruel), 27-5-25.

Séptima, 4.618. — D. Bernabé Riuiz Jiménez, de 
Cueva de Agreda (Soria); la de Torrellas (Zaragoza), 
1-6-15. ,

Cuarta, 1.548. — D. Francisco Arilla López, de 
Zuera (Zairagoza); la unitaria núm. 2 de Villanueva 
de Gallego (Zaragoza); 1-9-23.

Novena, 4.427. ■— D. Emilio Tovar Vargas, de 
Villaescusa de Roa (Burgos); la de Viver de Vicor 
(Zaragoza), 1-1-23.

Séptima, alta. — D. Melecio 'M. Lahz Mohner, de 
Sajomill (Orense); la de Ürriés (Zaragoza), 14-9-27.

Sexta. 2.453. — D. Pedro Tobeñas, Rodríguez, Di
rector de la graduada de Liñola (Lérida); la direc
ción de graduada de Barrio de Monzalbarba (Zara
goza), 6-2-22. ,

'Séptima, 8.577. — D. Faustino Hernández Sancho, 
de Fonzaleché (Logroño); la unitaria núm. 1 de Ca
riñena (Zaragoza), 6-3-21. ,

Quinta, 1.874. — D. Antonio Andrés Cebollada 
Serrano, de Albalate del Arzobispo (Teruel); la de 

■'Cartuja Baja (Zaragoza), 1-9-22.
Séptima, alta. — D. Donato Tsidoro Gracia Cun- 

chillos. de H/uesa del Común (Teruel); la de Maella 
(Zaragoza), 25-4-25. .

Idem, 4.864. — D. Faustino Laverna Alguacil, de 
Fabara (Zaragoza); la de Embid de la Ribera (Za
ragoza), 1-10-22. .

TERCER TURNO

Séptima, 5.812. — D. Victoriano Sanclcin^a je 
torre, de Gratis (Huesca); la Sección de gra 
Casetas (Zaragoza), 9-10-22.

CUARTO TURNO . MK? "

Quinta, 1.654. — D. Cipriano Muñoz 
Pastriz (Zaragoza); la de Casetas, barrio (^ 
Dirección de graduada, 27-10-21. r'Amcz,

Sexta, 3.236. ■— D. Francisco Casares y
San Justo de la Vega (León); la de Penar0 > 
(Zaragoza), 1-9-21. , . ¿e Ca-

Séptima, 7.645. — D. Pedro Atares R111' ’ ¿et¡iia 
roñas (Zaragoza); la dirección de graduada 
(Zaragoza), 18-2-19. . Vil*8'

■Idem, 7.558. — D. Emilio Mateo Usieto. de 
carrillo, sección de graduada (Jaén); la F'1). ,
graduada de Mequinenza (Zaragoza); ú Agí’!'

Idem, 5.089. — D. Emilio Lacort ArnaL 
lón (Zaragoza); la sección de graduada < 
nenza (Zaragoza), 1-3-17. . ie íp1'

irdem, 3KÍ3. — D. Florián Pinilla SancF-1’;•
la (Zaragoza); la sección de graduada de 1 ,
za (Zaragoza), 1-10-23. de

Idem, 5.004. — D. Tomás Cortés del M0- ^af»' 
llafranea del Campo (Teruel); la de Mure 
goza), 1-9-23.

MAESTRIAS

PRIMER TURNO

Séptima, 3.684. —- Doña Angela Tomás Romero, 
excedente de Nigüella (Zaragoza); la Sección de 
oraduada de la calle de las Armas, en Zaragoza. 
Comprendida en la Real orden de 20 de enero de 
1927 (Gaceto del 2 de abril).

CUARTO TURNO

Séptima, 7.663. — Doña Amparo Deiros Arricibi- 
ta, de Andosilla (Navarra); la ele Pina de Ebro (Za
ragoza), 1-12-22.

Ouinta, 1.896. — Doña Miguela Beret P raneo, de 
Muel (Zaragoza); la unitaria número 2 de Villanue
va de Gállego (Zaragoza),’ L9-2L ,

Se desestima la petición de dona Mana del I ilai 
IXltemir Dieste, por primer turno, por no ser la va
cante que precede de censo análogo al de la ultima 
regentada por la peticionaria. .

Séptima, alta. — Doña Damela Pardos I raid, de 
Argecilla (Guadalajará); la de Monreal de Ariza 
(Zaragoza), 12-2-21. . ,

Idem id — Doña María del Pilar Rodríguez Pé
rez, de Allepuz (Teruel); la de Bujaraloz (Zaragoza), 
13-3-27. .,

Idem, 6.444. — Doña María Concepción Boned 
Miñón,’de Villa de Don Fadrique (Toledo); la de 
Quinto (Zaragoza), 15-9-23.

MJAESTI^OS

SEGUNDO TURNO

Séptima, 6.600. — D. Policiano Baldellón Palacio, 
de Mequinenza (Zaragoza); la de Zarauz, número 1 
(Guipúzcoa), 10-1-27.

MAESTRAS

TERCER TURNO

Séptima, alta. — Doña Catalina Sáiidhez * de 
/Blesa (Teruel); la del barrio de Casetas, s - » 
graduada (Zaragoza), 8-1-23.

CUARTO TURNO

Séptima, alta. — Doña Angeles Rueda 
ñas (Zaragoza); la de Coromina (Barcelonah

Quinta, 2.056. ■— Doña Filomena 
toy, de Hernani (Guipúzcoa); la dirección & 
de barrio de Monzalbarba (Zaragoza), 1' '"pala^'j

Idem, 2.203. — Doña Feliciana Balagucl। b
de Flix (Tarragona); la Sección de gradt,a 
rrio de Monzalbarba (Zaragoza), 1-9-21- . ,-a]vo. y

Novena, alta. — Doña Teresa Aliaban agoZ3 
Pomer (Zaragoza); la de Las Pedrosas ( 
15-4-22. ' ,

Sexta, 3.233. — Doña E. F. Pilar 
llón, de Calatorao (Zaragoza); la Dn c c u 11 
duada de barrio de Casetas (Zaragoza), *’ ' sep..

Séptima, alta. •— Doña Pilar (]irectl
García, de Crivillén (Teruel); la de C etma' 
de graduada (Zaragoza). 1-4-25.

Se desestima la petición de doña rral (criof.1 
dad Villamil González, para la vacante an 
no ajustarse su ficha al modelo P'reve^!(|l,jr/’ed Ca,

Séptima, alta. — Doña María de la , (|liii'e' ‘ 
Cristiá, de Yátova (Valencia); la de
dirección de graduada (Zaragoza),

Idem, 7.660. — Doña María de la Con i 
Miguel Sancho, de Sestrica (Zaragoza), 
de graduada de IMequinenza (Zaragozalr^^áfl,

Idem, 7.040. — Doña Gregoria Calvete
Loiba (Coruña); la otra Sección gradúa' a 
nenza (Zaragoza), 6-3-23. ^dei1

Contra las anteriores propuestas se P 
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dentro del plazo de siete días 
orden de 7 de diciembre de 1925

u'tcüj^v a S. para su conocimiento y demás 
^de m^8 guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
^•Uoiit^7-0 de — El Director general, Suárez

Ipf . . • •tratiy^ , 8 provinciales de las Secciones admims- 
" as de Primera enseñanza.

(Gficictu 29 marzo 1928).

ííeal Academia Española.
tesi aij^^hmiénto de uno de sus más gratos debe- 

jnz^este 'Cuerpo literario, con la anticipación 
^io v c^uyeniente, un certamen, cuyo asunto, 

y condiciones serán los siguientes:

ASUNTO

í" 1,11 aMtor escandí, .cu^o léxico, t>or
S Singularidad, tenga espedid interés

'i1'11, CCi । 11 valor para [la historia de la len- 
S” y ••iHXpUSU-,n de los de las obras “Cantar del 
h1'1260, (hc-^ro Juzgo” y poesías de Gonzalo de 
ia^iii Z-Z. dhgora y del Arcipreste de Hita, que se 

1 Ul)1icados).

k- PREMIO

edi<-1ítl.OOO pesetas y 500 ejemplares
*a ohr.l<ni que a sus expensas hará la Academia 

°ra Premiada.

CONDICIONES
r¿1 nic-i'

^Uin ". reki*vo de las obras que se presenten a 
wi^dc'i K'u 110 les dará derecho al (premio; para al- 
ci) ^Ue ‘u ' C lener> ipoi" súi fondo y ipor su forma, 

a e,semejante distinción las haga dignas en
el|Ll autoi a Academia.
s^'^'i^ro i. ' \ *a °l)ra premiada será propietario de 
n'/U'i ¡u id Academia podrá imprimirla en colección,

^Uc en el artículo 13 de su Regla-
íh-^os^? t,c las clue obtengan premio en 

i <:ar en a Academia se reservará el derecho de 
Sv as o|Jr. c°lección las que tenga por conveniente”, 
h i^irái18 t*ue aspiren al premio de este certamen

docV f” la Secretaría de esta Corporación has- 
]n.( ■ la noche del día 22 de marzo de 1932. 

<lf:] .l111 plic'!?^^*? llevará un lema, y se entaegará 
8e .autor ^errado y sellado, que contenga la firma 

l^i el ] notlcia de su residencia, y en cuyo sobre 
lit] ;:i Se^r ^'na y el (primer renglón de la obra. 
’IHo requi ■ r'a admitirá las que se le entreguen con

VSe exn. 08’ y dará de cada una de ellas recibo en 
tú, 1 a(lhiii‘-e^n su título, lema y primer renglón. 
iv¿^rta Ira trabajo alguno al que acompañe ofi- 

li^Uarso *^^1 de cualquier clase por donde pueda 
iir4hl . Hombre del autor. rl .
t¡|)( lríirS(. i^ta su obra i>or el correo designara, sin

’ a persona a quien se haya de dar el re-

¿<'üUesS <ie haberse dictado fallo acerca de las pro- 
V? (le pj/’^sentadas a este certamen, quisiera al- 
^li^Nva'' 0Po.sítores retirar la suya, logrará que se

^ciZ, ^hibiendo dicho recibo y acreditando, a
PersOi - * Secretario, ser autor de la que recla- 

a autorizada para pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego corres
pondiente y se leerá el nombre del autor.

Los manuscritos de todas las obras presentadas a 
este certamen quedarán en el archivo de la Corpora
ción, y los pliegos correspondientes a las que no ob
tengan recóinpeñsa se quemarán cerrados.

Los individuos de número y los correspondientes 
de esta Academia no concurrirán a este certamen.

Dé la cantidad total del premio se reservará la Aca
la suma de 2.500 Desetas, que no entregará al autor 
premiadó hasta que esté impresa su obra.

(Madrid, 22 de marzo de 1928. — El Secretario. 
Emilio Cotarelo.

(Gaceta 29 marzo 1928).

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

A’ONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE 1927.

/Intpliación a la propuesta de aspirantes a plagas de 
Auxiliares de Administración -civil del Ministerio 
de Fomento, publicada en la ‘‘Gaceta’ número 62 
de fecha 2 del mes actual, cuya aW-pliadón se for
mula en analogía con lo prevenido 'pn la Real or
den del 17 (“Gaceta núm. 77\
Sargento para la reserva Leandro Jesús Losa Bar

bolla, con veintiocho años de edad, 4-5-8 de servicio 
y 1-8-0 de empleo. .

Cabo Francisco Dávila Corredor, con treinta y cin
co años de edad, 3-0-0 de servicio y 1-6-28 de empleo.

M¡adrid, 28 de marzo de 1928. — El General J re
sidente, José Villalba.

(Gaceta 29 marzo 1928).

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Concursó para proveer una plaza de Tenedor de 

libros en la Dirección de Hacienda de la Alia 
Comisaría de Esjiaña de Marruecos.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

Jefes de Negociado del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado que lo soliciten, una plaza de 
Tenedor de libros, con destino en la Dirección 
de Asuntos tributarios, económicos y financieros 
de la Alta Comisaría de España en Marruecos, 
cuya plaza está dotada con los siguiente deven
gos anuales: 7.000 pesetas en concepto de sueldo 
v 6.300 pesetas como gratificación.
' Los solicitantes dirigirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos y Colonias, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las catorce horas 
del día 25 de abril próximo. Estas instancias 
serán acompañadas de las hojas de servicios, de 
los interesados, cerradas en fin de febrero próxi
mo pasado, debidamente calificadas por sus Jefes.

Asimismo podrán adjudicarse a ellas cuantos 
documentos estimen necesarios, los solicitantes 
para acreditar los méritos alegados, así como las 
publicaciones de que sean autores, relativas a 
materias propias de la especialidad.

Madrid, 29 de marzo de I928.—El Director ge
neral. el Conde de Jordana. •

(“Gaceta” 30 marzo I928).
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Concurso para la provisión de una plaza de Ins
pector de Aduanas de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

Jefes de Negociado del Cuerpo Pericial de Adua
nas que lo soliciten, el cargo de Inspector de 
Aduanas de la Zona española de Protectorado, 
cuya plaza tiene como dotaciones anuales: 7.000 
pesetas en concepto de sueldo, 6:300 como gra
tificación y una gratificación especial de 3.I50 
¡)esetas, en equivaléncia de las obvenciones de 
Aduanas.

Los solicitantes remitirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos y Colonias, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada .antes de las catorce horas 
del día 25 de abril próximo.

Dichas instancias serán acompañadas por las 
hojas de servicios de los interesados, cerradas en 
fines de febrero próximo pasado y debidamente 
calificadas por sus Jefes; adjuntándose asimis
mo cuantos documentos consideren necesarios 
los solicitantes para acreditar los méritos alega
dos, asi como las publicaciones de que sean au
tores, relativas a materias propias de la especia
lidad.

Madrid, 29 de marzo de I928.—El Director ge
neral, el Conde de Jordana.

(“Gaceta” 30 marzo I928L

CONCL'iRSO DÍBL MES DE ABRIL DE 1928

Destinos vacantes a proveer en tconcwrso de méritos 
entre clases c iin divid nos del Ejército y /Irma'- 
da, con (trreglo a lo dispuesto en VI Real decreto- 
ley de 6 de sepiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación instrucciones que se consignan ol 
final 4c esta relación.

MINISTERIO De  LA GOBERNACION. — DI
RECCION GENERAL DE'COMUNICACIONES.

SEOQION DE CORRIDOS .

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA

Provincia de Zaragoza.

322. Cartero de Fígueruelas, con 250 pesetas 
anuales.

323. Idem de San Mateo de Gallego, con 250 lo
setas anuales.

324. Idem de Sediles, con 250 pesetas anuales.
325. Idem de Sierra de Luna, con 250 pesetas 

anuales.
326. Idem de Velilla de Ebro, con 500 pesetas 

anuales.
327. Peatón de Zaragoza a La Muela, con 1.000 

pesetas anuales. ,,
328. Idem de Calatayud a su estación, con 1.000 

pesetas anuales.

MINISTERIO d e  LA GUERRA

Intendencia general militar.

371. Escribiente eventual de la Dirección del 
Hospital militar de Zaragoza, con 5 pesetas diarias 
(3.a categoría).

.MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección, general de Agricultura y Di- 
382. Vigilante de pesca fluvial afecto a ^5 

visión hidrológico-forestal (Zaragoza), j0| ep 
diarias (1.a categoría). Acreditar por ^TV/^rvic'0 
pedido por un Ingeniero de Montes, Jefe pCsca 
piscícola, conocer las leyes y reglamentos 
fluvial.

MlKNISTERlO DE INSTRUCCION

Dirección general de enseñanza superior yd^11 ।
7qragoza' 

387. Jardinero de la Universidad de
con 1.500 pesetas anuales (1." categoría). - 
por certificado poseer el oficio.

PíRPV'lNlQA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Ainzón.
1.141. Dos Guardas de campo, a 912^ 1 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bardallur.
1.142. Alguacil-Voz pública, con 730 

les (segunda categoría). Servirá también a 
municipal.

Ayuntamiento de Brea de Arago"'
1.143. Guarda, con 730 pesetas anuales ) .¡[iie'5 

parte de denuncias que se hagan efectivas 
categoría). , 1)Or11

1.144. Recaudador de arbitrios, con el 
'de las cantidades que recaude y entregue afíi 
tegoría). Prestará 2.500 ijjesetas de fianza, 
glo a los preceptos del artículo 30 del 1 &

Ayuntamiento de Epila.
1.145. Vigilante nocturno, con 1.460 pta I 

les (primera categoría).

Ayuntamiento de La. Joyosa. } 
pie, 

1.146. Guarda municipal de campo, a r 
1.185 nxsetas anuales (primera categoría).

Aywitamiento de Letux.
1.147. Guarda de campo, con 500 pes6^ 

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Mezaiocha. XL148. Guarda, con 730 pesetas anuales (1 
categoría).

Ayuntamiento de Oseja.
1.149. Guarda municipal, con 182’50 pese^ 

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Sástago.
1.150. Guarda de campo, con 1.277 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tozalba de los j 11
. 1 .6 (P1- /1.151. Guarda, con 730 pesetas anu*1 c ; .

categoría). •
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dito3CC*OneS 3 qUe han d® ajustarse los indivi- 
soli ..pi Ocedentes del Ejército y Armada que

“Clten destino público.

^icid&pc
‘ Lh GENERALES pa r a s o l ic it a r  d e s t in o

c , . . -1 o- i -r mayor de veinticuatro anos.
3.‘, ]" s <le activo, no exceder de treinta y cinco, 

lirados S 'C ^as restantes situaciones, excepto los 
"IJ exce^er de cuarenta y seis años, y es- 

i un ó '}° exceder de cincuenta y dos.
i Astillo111 6 qUe estos limites de edad es para 

l‘oncilr "S dl,e 110 tengan otra señalada al publicar 
lailtes en7 y^en *a ^echa de la publicación de las va-
Se,SGaccta-

^Servici()V- ?■ cumplido la primera situación 
ll10' cinco dcllVo Y ipermanecido en filas, como míni- 
j'^Papa ( mcses’ a excepción de los inutilizados en 
''cxiye ?■ L" actos del servicio, a los cuales no se 
. UsX ®P<> mínimo.
?llP¡itlo d 56 encuentren en activo servicio, haber 
^^plirlo5^1111^0 comPromiso 0 tres meses antes 

n Los'^0^' — No podrán solicitar destino: 
0)C°nstan '|UC no. acrcditen saber leer y escribir (si 

•V" Lo. < n sus filiaciones estas ciicunstancias)."
a/'" Los Lxi)ulsados del Ejército o Armada.
si'^0 n]iiiit*U^ *layan sufrido más de dos meses de 
^í^lidar* 1)01 11111 so^ ^a^ta y tenSan la nota 

c!¡11Ste Ííe LUe su fieja de antecedentes penales 

b'íi^cionai1dn sal° condenados a penas aflictivas o 
- dadoJ ,CS’ sa*vo *n el caso de que ha van sido re-

Los Prtcepto legal. '
(l(JliUe Por dos veces hayan dejado de tomar 

r'1 'a jy . í)s destinos que se les haya adjudicado 
1¡{. '."‘ci'adi, ll' ° que después de iposesionados hayan 

aQüs, l,(-*r segunda vez si no estuvieren rehabi- 

desempeño del destino, cuyo certificado será, expe
dido por el Tribunal médico militar designado por los 
Gobernadores militares o por los Comandantes de las 
plazas de Mjarina.

De talla. — Para los destinos que se exija una de
terminada talla, el certificado referente a ésta será 
expedido por la Autoridad militar o por el Alcalde, en 
su defecto.

De otros certificados.—¡En aquellos destinos para 
los cuales se exijan ciertos conocimientos de arte u 
oficio, etc., los interesados se proveerán de un certi
ficado expedido por Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matriculado en la materia 
objeto de certificado, o en su defecto por persona 
que dirija fábrica o establecimiento en el cual se rea
licen trabajos de los oficios o arte de que se trate. 
Cuando los certificados no sean expedidos por Cen
tro o Establecimiento oficial, serán visados por el Al
calde o Teniente de Alcalde del distrito, y deberán 
venir debidamente reintegrados.

Todos estos certificados deberán solicitarlos los 
interesados con la debida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de petición de destino.

Clasificación de servicios. — Para solicitar la cla
sificación de servicios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo núm. 2, que se acom
pañará cada vez que pidan destino.

Los licenciados absolutos, retirados, y en general 
en cualquier otra situación militar, lo harán una sola 
vez para ser calificados por la Junta, y lo solicita
rán con arreglo al mismo formulario, directamente 
al Jefe de su Cuerpo, si ésite reside en la localidad 
del interesado; en caso contrario, por conducto del 
Gobierno militar o Comandancia de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Alcalde de la localidad. 
Acóhipañarán a la solicitud una copia del documento 
militar que tengan en su poder, debidamente visado 
por el Comisario de Guerra o Marina, o en su defecto 
por el Alcalde del pueblo de su residencia.

pA
U SOLICITAR DESTINO, Y CLASIFICACION 

DE SERVICIOS

aí <̂t‘ (le'dino.Se liará en papeleta, con 
'tardóla i’^ulario número 1, que se acompaña, 
y 1 Co,ICIuctQ°S| que se €ncu,entÁen en activo servicio, 
'k'b -f e ^0S Je^es de los Cuerpos respectivos, 

•i-calida4P;rantes por conducto de los Alcaldes 
yi d< donde residan, informando en uno y

' ^ta fL] 1.esPaldo de la papeleta la buena o mala |.^4o lnteresado.
S( ]■ ^ DESTINpS QUE PUEDEÑ SOLICITAR

(p'i "Uricio (i ,1Cltar hasta veinte de los que figuren en 
(1‘ G6rrep yacantes, pqpiendo los números por el 

ativo de preferencia que lo deseen.
CXTOS

v u e  h a n  d e  a c o mpa ñ a r  a  l a s  pa pe l e t a s  
p , DE PETICIÓN DE DESTINO

'v0ica<ios- D r • • T ■
/br h°s (]c L)c ¡ciencia. — Los que aspiren 

i Sa? y tercera categoría y no sean
ni conste en sus filiaciones hayan

1111 ,)S ■,bPtos 'Para estos empleos, solicitarán
'i^.'^^^““htar o Autoridad de Marina, según 

• Co ^Dida’j ' 6Xamien de suficiencia, a fin de que 
. ]'orrespondiente certificado, en el que
a Su I?5 conocimientos que procedan.

l^ticj^ ls,ca: 7— Los inutilizados acompañarán 
1 certificado de aptitud física para el

ADVERTENCIAS GENERALES

l.” Quedarán fuera de concurso:
u) Las peticiones de destino que estén mal docu

mentadas.
ó) ¡Las que tengan entrada en la Secretaría de la 

Junta con posterioridad al 30 del próximo mes de 
abril.

c) Las que en la fecha que indica el párrafo an
terior no hayan tenido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos prevenidos en cada caso 
ipara la calificación del peticionario, según previene 
el artículo 54.

d) iLos que habiendo estado sujetos a procedi
miento judicial no acompañen a las papeletas de pe
tición de destino su certificado de antecedentes lie- 
nales expedido -por el Registro de Penados y Re
beldes. ■

2. a Los individuos que obtengan destino con arre
glo al Reglamento no podrán solicitar otro hasta 
transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de la 
concesión, salvo los destinos de oposición, a cuyas 
convocatorias podrán concurrir sin limitación de 
tiempo.

, 3.a Los que estén desempeñando destino, al soli
citar otro nuevo con arreglo al párrafo anterior, en 
la papeleta de solicitud certificará el Jefe de la de
pendencia que, en efecto, lo desempeña en el día de 
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la fecha, y el concepto que le merece la actuación del 
funcionario. ,

4 .a Los que hubieren obtenido un destino, cuando 
soliciten otro acompañarán copia autorizada por el 
Comisario de Guerra o Alcalde en su defecto, del es
tado de servicios que obra en su poder, para la for- 
malización del expediente personal en el nuevo des
tino que se le adjudique.

5 .a iLos' que soliciten destino de la J unta y hubie
ran cesado en otro concedido con anterioridad, de
berán acompañar a la .papeleta de petición un docu
mento autorizado por el Jefe de la misma depen
dencia en que prestara sus servicios, en el que cons
te la fecha del cese, los motivos a que obedeció y la 
conducta observada por el interesado en el desemipe- 
ño del cargo.

6 .a Los que no hubieren tomado posesión de un 
destino y soliciten otro nuevo harán constar en la 
papeleta esta circunstancia, en la inteligencia de que 
la omisión de este requisito o la falta de veracidad 
en sus manifestaciones motivará la eliminación del 
interesado del concurso de que se trate y la imposi
ción de.la sanción que la Junta acuerde, según la gra
vedad del caso.

7 .a Las Autoridades encargadas de cursar la do
cumentación lo harán con la menor demora posible, 
a fin de evitar los naturales trastornos, procurando 
que las instancias y documentos estén debidamente 
reintegrados y dejando sin curso las qué carezcan de 
los requisitos anteriormente señalados.

8 .a " Los individuos procedentes del Tercio, al so
licitar destino público, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en que se encuentren 
con respecto a su edad, y si fuesen extranjeros, harán 
constar, además, que se hallan nacionalizados en Es
paña, acompañando el correspondiente certificado de 
su inscripción en el respectivo Registro civil.

9 .:‘ Con el fin de evitar extravíos, se hace presen
te a las Autoridades y concursantes la conveniencia 
de no remitir documentos originales, sino copias de
bidamente autorizadas, excepto en los certificados 
que se' exijan para el desempeño de destinos en los 
que se pida este requisito.

10 . Para todo cuanto se detalla en estas instruc
ciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de febrero de 1928 (Gaceta número 40).

Madrid, 28 de marzo de 1928. — El General Pre
sidente, José Villalba.

(Gaceta 1 abril 1928).

FORMULARIO NÚMz 1.

Póliza

correspon- 

dienta.

CONCUBSO DEL MES DE ......................... DE 19...

Empleo militar ..............................
Primer apellido.................. J , , 

Nombre . . ................
Segundo apellido..........) 
Hijo de...................... y de............................

Excmo. ISIr. Presidente de la Junta Calificadora: El' que
suscribe, Con1 cédula personal de ............ clase, núm................
natural de ....................  provincia de ......... '........... y domiciliado
en ............. provincia de ..................... desea obtener un des

tino de los anunciados a concurso en el mes actúa, 
orden de preferencia que sigue:

Número (1) ...........................................................................
(2)............................................................... ...............................

(1) 
terida

(2)

Poner solamente el número de los destino.1’ 9°

y por orden de preferencia. . nt'
Se agregará la circunstancia de prcferenc1'1 

turaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre u j¡ellte. 
en primer término el número del destino c0'llj unleiita' 

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la 0 corre5' 
ción militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quie'1 

ponda expedirla.

FORMULARIO NÚM. 2 (!)•

Póliza 

correspon- 

diouto.

• -i) ”il’
Iñilano de tal y tal (empleo), (liéenciadq o en ^^^¡liat'.1’ 

tura! de .................... provincia de .................... y "'....... • •
en ....................  provincia de ..................... hijo d6/"’ |a jui|tJ
de ................... a V. S. suplica se expida y renut'1
Calificadora de Aspirantes a Destinos púlilic"1- 1 ca|r 
resumen de su filiación y servicios prevenido Para 
ficado, siendo adjunta una copia de (2) ........................19-.'

.  * .................;. ' gese^ 

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) c

de .............................................................................

de(1) Los int(4csados deberán hacerlo en fo|nia 
tancia. , iice|,c''

(2) La octava página de la cartilla militar, Pa ' 

o propuesta de retiro.

NÚn1' ,'862' , Mtl*
ájMlanieníe de ¡i 5. B. e hnorlii Ciudaí dee> 6

Acordado por la Comisión mnnirip"L'j p’ies 
nenie la celebración de las acostnmbi'1 Id' 
tas de Primavera y de establecer ( 
días del Í5 al 31 de dicho mes, amb^-1 g
con dicho motivo, el Real de la íi)í"5
efectos determinados en el R. O- d® , j pu^ 
to de 1926 se pone en conocimiento 1 
co que durante los días expresados 5 .gooi1^ 
mitida la instalación dó garitas, 
tíos-vi vos, etc. y demás instalaciones p 
ferias, en los terrenos de la (Irán 
arriba del paseo Sagasta) y su contim1^^ qi 
judicándose los puestos, mediante su £^a 
se celebrará el día 21 de los corrí1*' 
doce horas, en el Salón de Sesione^ 0lj 
Consistorial, y caso de quedar desie1 
cesivas, que se verificarán en los » je 
14 de mayo próximo, en el mismo, (¡f
once horas, rigiendo en ellas para la a pü* 

puestos el pliego de condiciones qu
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I

MisinoUi) lca^n d0 este anuncio y hasta el día 
elxe f ? Ia última subasta queda expuesto en 
Dieiria| <;ia^° úe Hacienda de la secretaría mu- 
6xamin a d0 ^ue *os interesados puedan 

0 hacer las consultas que estimen 

d0 abril de 1928. — El Alcalde, Allué Salvador.

■ Núm. 1.747.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

o 
)' 
í
r

■

y. Explosivos. — Circular.
c¡a hÍ J? instancia presentada por D.a Fiden- 
í6^jeá k.ln'iez> viuda de A. Guimbao, vecina 

i'*°s ^al)aDeros. solicitando el esta- 
^¡no\ ° d.e.un depósito de explosivos en 
f?|i un ( nnnicipal de Ejea de los Caballeros, 

' i6110 Pr°piedad del Ayuntamiento, en 
lamado Cantera de la llana, lindando 

l hüiic p08 mismo Ayuntamiento y de don 
nández; de la visita efectada por 

^Qes exa . Minas, resulta reúne las condi- 
b P°r 01 Reglamento provisional
^1 (lC|1^lv,Os de 25 de junio de 1920 y del 

' oto de diez de marzo do 1925.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que 
las personas que se consideren perjudicadas 
presenten sus protestas y reclamaciones en el 
Gobierno civil, en el término de veinte días, a 
partir de la fecha del Bo l e t ín  en que aparece 
el anuncio.

Zaragoza, 16 de abril de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Maximino P. Forniés.

* * ♦

El Ingeniero-Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hace saber: Que habiendo recibido timbra

dos los títulos de propiedad de las minas La 
Negra, núm. 1.632, del término de Morata de 
Jiloca; Corza A., num. 1.633, y Corza, B , núme
ro 1.634, del término de Codos, y Tobed y Biel 
núm. 1.635, del término de Biel, se comunica 
a los interesados que en el término de treinta 
días deben pasar a recogerlos por estas ofi
cinas.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l  
según disponen los artículos 59 y 135 del Re
glamento de 16 de junio de 1905 para el Regi
men de la minería.

Zaragoza, 17 de abril de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Maximino Pérez Forniés.

Núm. 1.759.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
j ,

1 ^mostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosasy parasitarias que han atacado a ios animales
domésticos en •sta provincia durante el mes de mar^ 3 de 1928.

«

^h Me d a d
PAKTlbO MUN1C1 PIO

BSPKOIB

Enferm
os 

del m
es 

anterior..

0 0.® p D-® P «4

:

Curados.. 
1_____

M
uertos 

< 
1 

sacrifica 
• 

1 
dos.........

¡.Q
uedan en' 

¡I 
rerm

oe..

Id.............
■ '' ’ ‘ • • • 

¿'^Um'^pi-erid.o

A teco..................... Monreal de Ariza .. Canina ........... 1 > 1

■..... -

Ejen de los C. .. Ejea................................ Id.............. > 1 > 1
Lu Almunia.. .. F.pila ... . ... .... Id..................» 1 » 1

1 Zaragoza P. . . Cu ni tal............................ Ovina................ 1 » 1
Id. id..................... Id.............................. Bovina .. .. 2 > » » 2
Id id..................... Id. .■................ .... Id. ... » 9 » 9

8úosu ' ‘ • Id. id.................. Villanuevu del G. . Equina..............» 1 » 1 »b|'u 11 ........... Borja..................... Lucen i............................ Bovina. ... » 42 » 3 39
Id" • Id.......................... . Borja ....................... Ovina..............22 32 22 2 30

1, U|' • Id........................ Bureta ....................... Id................. ' 160 20 60 7 113■K, ..." • Capital .. . Tres................................ Id................... 16 » » 16 »
Lu Almunia . . . Alagón..................... .... Id.................. 11 » lí » >¡X>18 • •• Ateca ................... Villarrpyu de la S. . Porcina. .. » 41 » 12 29

'Ohn.pSlS •
Zaragoza P........... Capital . . .. .. Id. ......... » 1 » 1 »
Ejea de los.C. .. Biola................     . Id................ » 8 » 8

Ulosis''••• 

. ‘
Zaragoza P. . Capital .............    . Id..................» 1 > 1 >
Ejea de los C. . Biola ............. Ovina..............» 16 » 16 >

• ■ — ______ - ------- - 1 ■ - -
To ta les............. 211 175 93 80 213

Zai agozo, 12 de marzo de 1928.

K! Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Carlos 8. Enriques
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Núm. 1.826.

Sseaudación de Coatribacionee de la provincia de Zaragoza.

Cédula de notificación de subasta de fincas, para su 
Inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

D. José ReviHo González, Recaudador de Con
tribuciones en la primera zona de Borja, a la 
que pertenece el pueblo de Borja;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

que por débitos de contribución rústica y año 
1027 de esta ciudad instruyo contra D. Pascual I 
Martínez Pérez, y en su nombre contra D.a Ja- i
coba Pellicer Milagro, como responsable de los 
débitos que se adeudan, se ha procedido al em- ' 
bargo de ¡as fincas que luego se dirán, las cea- 
les se hallan gravadas con un embargo prevanti- ■ 
vo a favor de D. Francisco Jordán y Calvo, para ¡ 
responder por todo su valor y de cuyas fincas ; 
he acordado la venta en pública subasta para el i 
día 9 de mayo próximo, cuyo acto se celebrará i 
a las diez de su mañana en la Casa Consistorial
de esta ciudad.

I disponiendo el art. 93 de la Instrucción de 
Recaudadores que el acto de la subasta debe 
notificarse a los acreedores hipotecarios para 
que puedan intervenir en la venta y utilizar el 
mismo derecho que a los deudores concede el 
art. 96 de la Instrucción, se notifica dicha su
basta por medio de la presente al citado don 
Francisco Jordán y Calvo, por ser de domici
lio ignorado.

Descripción de las fincas.
Una pieza, en la partida de La Laguna, de 

este término municipal, de cabida 35 áreas, 76 
centiáreas; lindante al N. Francisco Martínez, 
al E. el mismo, al S. senda y al O. Juan Borja.

Un olivar, en la partida de Toledo, de este 
término, de cabida 28 áreas, 60 centiáreas; lin
dante al N. Constantino Gil, al S. con acequia, 
al E. Juana Jiménez y al O. Manuel Sierra.

Valor de subasta de dichas fincas, débitos y 
costas.

Borja, a 14 de abril de 1928.— El Recaudor, 
José Revillo.

SECCIÓN SEXTA

El Pozuelo. N.° 1.860.
Nuevamente se anuncian las plazas de Ins- i 

pector de carnes e higiene pecuaria de este 
pueblo, por término de treinta días, a contar . 
do la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

La dotación consiste en 600 pesetas por la i 
primera y 365 por la segunda, satisfechas por : 
trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

El agraciado podrá además contratar con los 
vecinos 175 caballerías mayores. ■

Las solicitudes, debidamente documentadas

y reintegradas, "se dirigirán a esta AlcaE > 
la forma ordenada. ’

Pozuelo de Aragón, a 16 de abril de 
i El Alcalde, Martín Remón.

Romanos. n g0
; Por traslado del que la desempeñab^t0 

anuncia concurso para provisión de la v' ,0Sy 
de Practicante titular de Romanos, Ba<1 0¡l| 

• Villahermosa del Campo, con la dotacioa' 
' de 67 pesetas el primer pueblo, de 199 P 
1 40 céntimos el segundo y de 61 pesetas o 

timos el tercero, a que asciende el 20 P® es- 
de la titular de Medicina, |con cargo a s*1 
pectivos presupuestos municipales.

Las solicitudes se dirigirán a esta Ay - gj6 
durante el plazo de treinta días, a contai e| 
los dos siguientes al de su inserción 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .Mnidói 

Romanos, 12 de abril de 1928.— El
Manuel López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Sajo at>ercibwmcnto de «er declarados rebeldes 1 

rrir en las demás responsabilidades legales. rtC 
sentarse los procesados que a continuación ‘ l»
en el plazo que se les fija a contar desde ¡
publicación del anuncio en este periódico ofK' 1 
el Juez o Tribunal que se señala, se les 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades 
tes de la Policía judicial procedan a la 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o <
dicho Juez o Tribunal, con arreg'lo a les ar 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
iigo de Justicia Militar y 367 de U kV 

^xsss Militar

Núm. 1.840.
OCHOA SANZ, Juan; natural do FÍl,“9r,ro,.‘|e 

nedo, de estado soltero, profesión o» j^ic1' 
18 años, hijo de Mateo y de Francisca; pof 
liado últimamente en Zaragoza; P1*006?^ dí^1 
estafa; comparecerá, en término de / ' j0| 
en el Juzgado de instrucción del distr'" e'* 

1 lar de Zaragoza; con el fin de consh .(r0pcíflS 
i prisión y llevar a cabo las demás dU & 
' acordadas en el sumario 91 de 1928-

Núm, 1.848.
YERA GISTÁN, ^Franciaco; hijo de d» 

de Mercedes, natural do Magalión, P??2’¡to 
Zaragoza, avecindado en Magalión, ('".nfíO 
litar de la 5.a Región, nació en 28 de 5
1906, de oficio jornalero, su estado so pc’i
estatura l‘66O metros; sus señas son es - - 
negro, cejas id., ojos pardos. a-ín^11'

1 Huesca, 19 de abril do 1928.—El Cap1
Instructor, José Velda.
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